
B:( e -1~ 
11 ~'t.> 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Programa de Polí~ica 

Educaliva 

<§) 

( 



El presente docu~e~~o, irrprcso 

tJ-" '.l. Cii~CüLACl ON T.l\ÍTER\¡.A, cea tic!-:.o 

i □s line~$i0ntos básicos dula 

P )li: :-. ica .:~duca tiv,~ 011unc i::l.d~ po:r 

Su Fxcelo~cia el sefior Afjuistro de 

Culturn y Educnctón. ·Doctor 

e~ ta1:i!! 811 s,? discurso 



3{.o ./4 

r ;r . ll ~ f . ~ 11,i 
1 • -- - ¡ ,- ; ·Nv {)Q~ 1 

i !1 :J¡ti,7S 
~~~- ' 31 V 

1 1 hom 1, /4., (/, & 1 ~ ~ G tÜ ) 
l ---t· f~ L 

¡ j lnla~I/IJ A~ ¡ ~ ! 7\ "1 , ' 
, TJJ = ' LIB tí ? f' 

i 

i ! 
1 

, l 
¡ 
1 

1 , 

1 l 

, -~~- y_ J 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Programa de Polílica 

Educaliva 

t 1 • •• ' · 1- ~o -J . /f , .L ~ _'-'· j " 

8 



~ 

~

1~, ·i;.. 

wft,,,'óÚ'tio de 7:r,tltaa_ y 'tbdflcacM-n 

, 

PROGRAl~A DE POLITICA EDUCACIONAL 

Primera Parte: IN'fRODUCCION 

1. Fin de la educaci6n 

2. Objetivos generales 

3. Caract erización clel Programa 

Se_g_unda Parte: SISTEMA EDUCACIONAL NO UNIVERSITARIO 

l. Diagn6stico de! sistema actual 

2. Ideas que orientan el Pr-ograma 

3. Objetivos de nivel 

4. Po líticas 

4.1. Reorganización del servicio educativo 

4~2. Modificaci6n de la estructura orgánica 

4.2.1. Reestruct uración de la conducci6n 

educativa 

4.2.2. Descentralización administrativa 

4.3. Organización· de l a carrera docente 

4 . 4. PlaneamienLo y Política Presupuestaria 

4.5 . Política de remuneracion~s 



1 
Q/1(,ini&kiio de ~,Úu-ui_ y c:¡;rlucadón· 

4.6. Política de Inversiones; Construcciones; 
Equipamiento; Gastos de investigación. 

4.7 . Enseñanza Privada. 

Tercera Parte: SISTEMA UNIVERSITARIO 

1. Diagnóstico . del sistema actual 
1 1 

2. Función de la Universidad 

3. Objetivos de política universitaria 

4. Plan de regionalización, redimensionamiento y 
reorganización del sistema universitario. 

4.1. Situación actual 

4.2. Política de regionalización 

4.3. Política de reordenamiento de la estructura 
académica. 

4.4. Política de redimensionamiento 

5. Plan de jerarquización del sistema univers i tario 

5.1. Situación actual 

5.2. Políticas. Reorganización de la enseñanza 
universitaria. 



§,iJ 

~

á 
" . 

1 - ;//. • ~ • / O:? á Cf::) I . " 
Q/l'únuJt~'lto ae ·<:A1 r,uu,,_ y, wa-1✓cat:w?1, 

I - INTRODUCCION 

Argentiné.. ha suf1"ido, como una de las más trascende!:, 

tes y grctve s manifestaciones de su decadencia, un progi"'e­

sivo deterioro de su sistema educacional en todos los ni-
\ 

veles de la enRefianza. Este deterioro de la educaci6n pG-
1 

blica conspir.ó contra. el adecuado desarrollo dconómico de-1 

país, po::1ibilitó la desjerarquización de la vida cívica, 

fdcilitó la acció::i de la subversión organizada y disminu-

yó las pt_Yte:ncialidades mora.les y afectivas que caracteri­

zaron a la Nación, y que fue.ron el fundamento de su predi_ 

gioso pre>greso en el pasado. Este cuadro se caracterizó por 

una alter•aci.ón y confusión de la escala de valores transmi­

tidos a tr1avés de la ensefiunza, Dero también por una crecien 
- -

te inadtcuación de la organi:z:ación educacional, planes, pr~ 

gramas y mfrtodos didácticos a las nuevas realidades que el 

país iba presen-:an<lo y a las que la educación debía respon­

der. Esto Último puede expresarse más gráficamente como un 

avejenta.miento del sistema, fl."'ente al cual el Estado no ejer 

ció opor·tuna11,2n-:E su responsabilidad de mantenerlo a la al tu 

ra de los tiem:pos. 

Cuando las Fuerzas Arme.das, frente e:. la grave situa­

ci6n del raís, asumieron el poder político de la Naci6n pa-
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restituir la vigencia de la auténtica personalidad argen 

tina y abrir los est ancados canales del progreso, tuvieron 

clara conciencia de la importancia y magnitud del problema 

de la educación, y así lo expresaron. La Junta Militar, en 

los " Propósitos y Objetivos Básicos del Proceso de Reorgani 

zación Nacional'', estableció: "Acta Z.8.Conformación de un 

sistema educativo acorde con las necesidades del país, que 

sirva efectivamente . a los objetivos de la Nación y consoli­

de los valores y aspiraciones culturales del ser argentino". 

En el documento "Bases" para la intervención de las Fuer 

zas Armadas en el proceso nacional, anexo 1 -Medidas inmedia­

tas de Gobierno - marzo 24 de 1976, estableció: 6. De Índole 

educaci onal. 6.1. Fijación de una política educacional en t~ 

~os los Órdenes y niveles basada en la disciplina y con un 

contenido nacional y cristiano". 

Los documentos menci onados de la Junta Militar; las pa~ 

tas para la educación que fueron aprobadas por la misma el 1° 

de diciembre de 1977; y las "Directivas para la acción de Go­

bierno, 1978", en que se dispuso: "2. Educación . Objetivo: l. 

Reorganizar el sistema nacional reestructurándolo a fin de 

sentar las bases para su desarrollo y transformación, el que 

deberá ejecutarse en un corto, mediano y largo plazo", cons­

tituy en los instrumentos básicos en función de los cuales se 

. / /. 
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ha elaborado el presente programa de política educacional, 

entendida ésta como l a acción sistemática y permanente del 

Estado, dirigida a la orientación, atención y supervisión 

del sistema educativo nacional. 

1 - Fin de la educación 

La educación debe proponerse el máximo desarrollo posi­

ble de l as potencialidades intelectuales, morales, estéti­

cas y físicas del hombre capacitándolo para el ejercicio co~ 

creto de actividades útiles a la sociedad y abarcando todo 

el espectro de requerimientos propios de la actividad social 

en sus diversas manifestaciones. Debe tender hacia la libre 

expresión de la personalidad de cada uno, formándolo en una 

escala de valores que surge de una concepción cristiana del 

hombre y de la sociedad, en el sentimiento de la patria y en 

la conciencia de las responsabilidades familiares y cívicas. 

2 - Obj etivos generales 

2.1 . Establecer las pautas programáticas de la política edu­

cacional en todo el territorio nacional, respetando las 

diversidades regionales y controlar su correcta imple­

mentación técnica y administrativa. 

2.2. Determinar los mecanismos de coordinación e integración 

entre los distintos niveles del sistema. 



~niJle'lio efe ~,lltaa_ y ~clacadón 
(4) 

2.3. Posibilitar el acceso a todos los niveles de la educa­

ción garantizando la igualdad de posibilidades educati 

vas. 

2.4. Disponer y distribuir racionalmente los recursos finan­

cieros necesarios para implementar los planes a corto, 

mediano y largo plazo. 

2,5, Fomentar la participación activa, en el proceso educati ­

vo de todos los sectores de la comunidad. 

2,6, Mantener la gratuidad de la enseñanza obligatoria, sin 

perjuicio de la existencia de establecimientos no gratui­

tos ya reconocidos y de los que se establezcan o se reco­

nozcan en el futuro. 

2.7. Programar modalidades de enseñanza que garanticen la con 

cepción de educación permanente. 

2.8. Promover el desarrollo armónico de la personalidad en las 

áreas· de la conducta intelectual, psicomotriz y afectiva. 

2.9. Capacitar en cada uno de los niveles del sistema educa­

tivo, en función del perfil del egresado y de las nece­

sidades nacionales y regionales. 

2.10.Propiciar una actitud de defensa de la soberanía políti­

ca de la República Argentina en el ámbito nacional e in­

ternacional. 
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2.11. Contribuir al fortalec imiento de las instituciones de 

la República, la seguridad nacional y la vigencia del 

orden juríd ico y social . 

2.12. Pos ibilitar la toma de conciencia de los valores de la 

moral cristiana, de la tradición nacional y de la dig­

nidad del hombre argentino. 

2.13. Implementar, en el nivel del aula, metodologías de tra­

bajo que favorezcan el pensamiento reflexivo, el juicio 

crítico, la actitud creadora y la aptitud de investiga-
. ,. 

cion . 

2.1~. Garantizar la ausencia de toda discriminación racial, 

política o religiosa. 

3 - Caracterización del programa. 

3.1. La situación de avejentamiento del sistema que ha de 

afrontarse, y los propósitos consignados en los docu­

mentos oficiales mencionados, determinan que la conduc 

ción de la educación argentina en su actual etapa his­

tórica, deba concretarse en un PROGRAMA DE CAMBIO EDU­

CATIVO. 

3.2. El programa responde a un enfoque integral de la educa­

ción. El proceso de cambio debe encararse de manera or­

denada y total respecto de las distintas instancias del 

proceso educativo, y necesita comenzar por su conducción 
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superior, porque ella tiene su manera de proceder y su 

estilo, resultante y concordante con la situación ente­

ra del sistema en la actualidad. 

3.3. El programa procura ser flexible para lograr una adecua­

ción constante a los nuevos requerimientos que la propia 

dinámica de la sociedad impone; responder a las caracte­

rísticas diversas de las distintas regiones del país,sin 

perder la unidad de los contenidos comunes; articular e­

ficientemente los distintos niveles, facilitando la m9-

vilidad del alumno y su desplazamiento horizontal; y lo­

grar la secuencia de los contenidos educativos en los di­

versos niveles según escalas de complejidad creciente. 

3.4. Se mantiene la gratuidad de la enseñanza en tanto sea o­

bligatoria, tendiendo al arancelamiento en los niveles no 

obligatorios de acuerdo con las normas que se dictarán o­

portunamente, con los mecanismos complementarios adecua­

dos para no alterar el esencial principio de la igualdad 

de oportunidades. 

3.5. El programa es desglosable en políticas especiales, las 

cuales fijarán las metas y normas para cada tipo de ac­

tividad particular, instrumentándose también en planes 

anuales de trabajo. Estos darán racionalidad a los pre­

supuestos financieros, permitirán el indispensable con­

trol de gestión y la oportuna evaluación de resultados y 
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responsabilidades, como así también los ajustes aconse­

j ados por la experiencia. 

3,5,El programa de cambio debe tener necesariamente un ca­

rácter prospectivo, porque su puesta en práctica, y so­

bre todo la obtención de resultados mensurables, recla­

marán una ajustada planificación y la movilización de 

grandes recursos humanos que deben ser suficientemente 

entrenados. Deberán superarse, por otra parte, una natu 

ral resistencia al cambio por parte de algunos sectores 

y la etapa de polémica generalizada que provocará el pr~ 

grama. Si a esto se agrega la necesidad de adecuar toda 

la infraestructura y de proveer el necesario equipamien­

to, se advertirá que el programa debe desarrollarse me­

diante el cumplimiento de planes sucesivos -inmediatos y 

mediatos- sin que puedan permitirse y mucho menos estimu 

larse, apresuramientos que podrían malograr o perturbar 

el fin propuesto. 

3.7.A efectos de ordenar la presentación del programa, se 

considerarán en la parte prime~a todos los niveles y 

modalidades de la enseñanza a excepción del universita­

rio; y en la parte segunda este Último nivel. Este orde­

namiento resulta de las diferencias de la problemática 

universitaria con respecto al resto del sistema, y de las 
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peculiaridades de su o~ganización, debiendo sin embar­

go señalarse la esencial unidad del tema y de los pri~ 

cipios que fundqp la política en uno y otro caso. 
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II - SISTEMA EDUCATIVO NO UNIVERSITARIO 

1 - Diagné sti co del sistema educativo actual. 

Los vicios del actual sistema se evidencian en deficie~ 

cias tanto de su rendimiento cualitativo como de su eficacia 

operativa. 

1.1 . En orden a su rendimiento cualitativo el sistema ha de 

mostrado: 

- carencías en la formación cívica de los educandos; 

- insuficiencia de contenidos ,tices y espirituales ; 

- ausencia de una eficaz orientación educacional y vo 
cacional de los alumnos; 

~ desequilibrio entre la formación cultural y la capa 
citación t,cnico-profesional; -

- incapacidad para proporcionar salidas horizontales a l 
medio social, laboral o productivo; 

- escasa comprensión del carácter imprescindible de l a 
educación permanente; 

- indeterminación de los objetivos a lograr en cada ni 
vel; 

- imcomprensión del valor del idioma como instrumento 
de todas las disciplinas; 

- desactualización de los contenidos curriculares; 

- escasa información realista y actualizada del país y 
del mundo; 

- obsolecenci a de los métodos y recursos utilizados pa 
ra hacer eficaz y atractivo el aprendizaje de los aium 
nos; 
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- ~scasa comunicación sistemática con la comunidad y la 
familia ; 

- orientación enciclopedista de los estudios, particu­
larmente en el nivel medio. 

1 .2. Con respecto a su eficacia operativa, las impugnaciones 

al sistema son igualmente serias : 

- insuficiencia de recursos físicos y financieros; 

- desigual y deficiente utilización de los recursos hu-
manos disponibles; 

fallas estructurales en los mecanismos de conducción 
y en la organización; 

- falta de coordinación e integración administrativ a en 
tre los distintos niveles educacionales. 

1.3. A todo ellos se suma la carencia de una política educa­

tiva global y la inadecuación de la estructura orgánica 

de l Ministerio para permitir una conducción efectiva y 

un fácil control de gestión . 

1 . 4 . Como resultado de las deficiencias citadas, el s istema 

presenta desigualdad en las oportunidades educativas, 

escasa productividad y bajo porcentaje de retención. 

Las estadísticas confirman algunas de las apreciaciones 

formuladas: 

1.4. 1. La tasa de matriculación en el nivel primario es bue 

na pero el porcentaje de desgranamiento (período 1970/ 

/76) alcanzó un promedio nacional del 49,2%, y el po~ 
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centaje de repitientes fue del 9,5% en 1975. 

1.4. 2. El nive l medio ha crecido en los Últimos años con 

un promedio anual del 5,4% pero: 

1.4 . 2. 1.Las tasas de escolaridad global por grupos de edad 

según censo de 1970 indican que solamente el 49,6% 

de las personas entre 13 y 18 años asistía a esta­

blecimientos escolares, debiendo señalarse además, 

para la correcta evaluación del guarismo, que no 

todos esos alumnos revistaban en el nivel medio. 

1.4. 2. 2.El desgranamiento en el nivel medio (período 1972/ 

/76) alcanzó un promedio nacional del 33, 1% para 

bachilleratos y del 47,9% para comerciales. 

1.4. 3. La educación preprimaria, aún cuando ha evolucionado 

favorablemente con un aumento anual promedio del 13,2% 

en los últimos quince años, puede considerarse como 

extremadamente insuficiente en razón del poco desarro 

llo actual, que contrasta con la importancia educati 

va y el valor social que reviste este nivel. 

2 - Ideas que orientan el programa 

Antes de entrar a considerar los objetivos de nivel, pa­

rece conveniente expresar aquí algunas ideas que influirán 

decisivamente en todo el contexto del programa. Ellas resul-
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tan de un diagnóstico general de las principales falencias 

del sistema, contienen respuestas adecuadas a las necesida 

des más urgen tes de los niveles no universitarios y están li 

gadas en definitiva, a una concepción política general del 

país. 

2.1. En primer término, debe señalarse una peligrosa defor­

mación del cuadro educacional de la población argenti­

na. Representado gráficamente, ofrece una figura de a~ 

cha base, constituída por los sectores menos escalari­

zados, entre los que deben contarse los analfabetos ; 

los que sin encuadrarse estrictamente en esa califica­

ción saben apenas algo más que dibujar su firma; y los 

que, aún pudiendo leer, escribir y realizar las opera­

ciones aritméticas elementales, no desarrollaron sin em 

bargo capacidad alguna para desempeñarse diferenciada­

mente en el mundo del trabajo, ni tienen contacto con 

las manifestaciones culturales y cívicas de la sociedad. 

Desde esta ancha base la figura se proyecta hacia arriba 

como un triángulo deformado, con un excesivo estrecha­

miento ~n el nivel de los técni~os superiores y auxilia 

res de la empresa, de la industria, del agro, y de la 

administración, como asimismo de los artesanos y de los 

que practican con eficiencia oficios independientes . 

Este nivel, que constituye un elemento fundamental pa ra 
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el adecuado y armónico desarrollo económico y social 

del país , debe su insuficiente expansión a la incapaci 

dad ~e l sistema educacional para orientar las vocacio­

nes y ofrecer especialidades en los niveles verdadera­

mente requeridos por la sociedad. 

Más arriba, la figura ofrece otra deformación del trián 

gulo por un ensanchamiento inconveniente en el nivel de 

las profesiones universitarias clásicas. La vieja incl~ 

nación de los argentinos por los doctorados representa­

ba en sí misma una virtud social, porque era factor de 

ascenso en importantes sectores de la población, favore­

cida por la excepcional movilidad social que ofrecía un 

paí s germinal, que reclamaba la urgente producción de 

universitarios para estructurar los cuadros jerarquiz~ 

dos de una sociedad moderna en construcción. 

Desaparecidas las causas que la hacían necesaria, e sa 

tendencia persistió como un resabio cultural que actúa 

negativamente en la orientación de las vocaciones per­

sonales. 

Hoy es posible advertir que las universidades han pro­

ducido miles de profesionales que arrastran su frustr~ 

ción económica y cultural, con las graves consecuencias 

políticas que esta situación imolica. Ellos son el sím-
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bolo de la incuria conque se condujo la educación y re­

presentan una dilapidación que hizo el país de sus ener 

gías humanas y de sus recursos económicos. 

El triángulo irregular y deformado que se acaba de des­

cribir, debe convertirse, como resultado de este progr~ 

ma de cambio educativo persistentemente aplicado en el 

tiempo, en un rombo en cuyo extremo inferior se agrupe 

el mínimo posible de personas que carecen absoluta o ca 

si absolutamente de educa~ión; en la parte más ancha de 

la figura, se ubique una cada vez más numerosa y califi 

cada variedad del nivel que incluye los técnicos supe­

riores y auxiliares y los que practican con eficiencia 

artesanías y oficios independientes. 

Más arriba se ubicarán los profesionales universitarios , 

dirigentes de empresas, artistas , literatos, científicos, 

etc., hasta llegar a una cúspide donde se reconocerá a 

las inteligencias más claras y cultivadas del país. 

2.2. Esta jerarquización educativa de la Nación es una exi­

gencia geopolítica, y responde a características pro­

pias de l país, sustancialmente diversas de la mayoría 

de los demás países latinoamericanos. 

Mientras esos otros países se ven urgidos a una gran 

expansión de sus servicios educacionales, como conse-
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cuencia de l a explosión demográfica y del poco desarr~ 

llo relati vo de la educación en el pasado, Argentina se 

encu~~i cra con una muy baja tasa de crecimiento poblaci~ 

~al y con una estructura educacional cuantitativamente 

más proporcionada. De tal manera, el gran desafío ante 

el cual nos encontramos reside en la necesidad de un 

gran mejoramiento cualitativo de la educación tendiente 

a dar a la población argentina el más alto nivel cultu­

ral, científico y tecnológico. 

Decimos que ésta es una exigencia geopolítica porque l a 

gran diferencia en la tasa de crecimiento poblacional 

reducirá la importancia relativa de nuestro país en el 

continente, con el consecuente desequilibrio de la ba­

lanza del poder internacional, si ello no es compensado 

con un esfuerzo equivalente por desarrollar el nivel ed~ 

cativo de la población. Esto nos permitirá desarrollar 

adecuadamente las potencialidades del país y facilitar 

el ingreso de la economía argentina a ciertos niveles 

de sofisticación científica y tecnológica que permitan 

mantener o incluso acrecentar nuestra influencia conti­

nental. 

2.3. Para empezar esa transformación por la base es preciso 

primero desarrollar el nivel preprimario de la educa-
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ción. En Argen tina no se ha dado a este nivel toda la 

importanc i a que tiene, ni se ha advertido con claridad 

su singular implicancia en el mejoramiento cultural de 

la población. Su influencia es de decisiva importancia 

precisamente para los sectores que están más privados 

del servicio. Las finalidades y métodos propios de es­

te nivel están destinados a preparar al niño para convi 

vir positivamente en el medio social , socializando su 

conducta y dotándolo de ciertas destrezas y hábitos de 

los que carecen los n iños proveniéntes de los más bajos 

sectores socioeconómicos. En verdad, una adecuada expan 

sión de las guarderías infantiles y de los jardines de 

infantes será el primer paso realista de una política 

destinada a asegurar, a los hombres de mañana, la igua~ 

dad de oportunidades, lo q ue constituye una aspiración 

generalizada del pueblo argentino. Tal igualdad de opo~ 

tunidades, será siempre una vacía expresión demagógica 

si no se comienza por preparar a los niños de las fami­

lias más desposeídas, para enfrentar con mejores posibi 

lidades sus estudios posteriores. 

La importancia de este servicio se acrecienta a medida 

que aumenta la incorporación masiva de la mujer al mun 

do del trabajo, porque es un fenómeno moderno la exis -
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tencia de niño s semiabandonados en sus hogares por au­

sencia di aria de la madre, fenómeno que abarca a capas 

cada vez más amplias de la población. 

Es en este nivel preprimario donde sí hay que poner el 

acento en la expansión del servicio, y no sólo en su 

cualificación . 

2.4. En la educación primaria, está en plena ejecución la 

política de transferir a las Provincias, a la Munici­

palidad de Buenos Aires, y al Territorio Nacional de 

la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sud, todas las escuelas primarias dependientes del Con 

sejo Nacional de Educación. 

Tales transferencias constituyen un paso positivo que 

se traducirá en un mejoramiento concreto y palpable del 

funcionamiento de las escuelas, porque las provincias se 

encuentran en mejor aptitud de supervisarlas , conducirlas, 

mantenerlas y mejorarlas, ya que sus centros de decisión 

política y administrativa se encuentran cerca de la pre s 

tación directa del servicio. Pero debe señalarse, como 

aspecto igualmente importante de la política de educa­

ción primaria, la decisión de la Nación de fijar perm~ 

nentemente, con alcance para todas las jurisdicciones 

del país,la política del nivel primario, que hasta hoy 

había sido dictada exclusivamente para las escuelas de 
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jurisdicción nacional. Esto significa que las transfe­

ren c i as, lejos de implicar una abdicación de la Nación 

a sus facultades constitucionales de conducir la educa 

ción primaria, significará asumirlas verdaderamente,f~ 

jando los planes generales y los contenidos comunes que 

mantengan la esencial unidad del sistema, sin perjuicio 

de los contenidos particulares cuya incorporación se~ 

conocerá a las provincias para contemplar sus específi­

cas circunstancias geográficas, históricas, sociales, 

etc. 

2.5 . La educación media se caracteriza actualmente por todos 

los vicios enunciados en 1.1. y 1 . 2 . Pero interesa de s­

tacar particularmente su incapacidad para despertar e l 

interés y la curiosidad de los alumnos, lo cual debe 

constituir la base psicológica que haga posible el apre~ 

dizaje. Los adolescentes se encuentran hoy inmersos en 

un mundo en rápida transformación, que se caracteriza 

por las constantes solicitaciones a que se ven someti­

das las personas desde los medios masivos de comunica­

ción. 

La escuela media debe ser urgentemente capacitada para 

competir con esas solicitaciones. En las actuales cir-
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cunstancias, la asistencia a clase es sólo el cumpli­

miento de un deber no placentero. 

Para lograr el resultado que se busca, deben introdu­

cirse en la enseñanza los medios que proporcionen la 

moderna tecnología. Particularmente la televisión en 

colores, mediante la reproducción de filmes grabados 

especialmente para el desarrollo de cada materia. Es 

te procedimiento permitirá motivar y facili t ar el a­

prendizaje mediante el estímulo de los sentidos. La 

s imple lectura mecánica y obligada de los contenidos 

de la geografía y de la historia no tiene la eficacia 

requerida,ya que los conocimientos así estudiados , al 

cabo de poco tiempo se desdibujan y se pierden. Mostrar , 

en cambio, toda la realidad viva del país y del mundo 

mientras se aprende, afirmará el conocimiento y aument a 

rá el interés por adquirirlo. Lo mismo puede decirse de 

la física y la química, asignaturas en las cuale s el ári 

do aprendizaje de fórmulas y principios no encuentra hoy 

el respaldo de la experimentación comprobatoria. El allJ.!!!. 

no acepta las verdades de la ciencia más por acto de f e 

y por respeto reverencial a los libros que por convic­

ción razonada y por comprobaciones vividas. Presen-

t ar experimentos mediante filmes adecuados, grabados 
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con el auxilio de laboratorios modernos -cuya instal~ 

ción en cada escuela es punto menos que imposible- a~ 

mentar& revolucionariamente el nivel de aprendizaje y 

el interés por aprender. 

En las aludidas materias, como igualmente en las de 

formación cívi·ca, enseñanza de los idiomas, etc. , la 

televisión se convertirá en un eficaz auxiliar del 

profesor, quien deberá colocarse a la altura de las 

clases grabadas, responder a las preguntas y cuestio 

namientos que éstas sugieran a los alumnos, y seguir 

el desarrollo de su curso con el orden y el método 

apropiados, a los cuales los cursos grabados estarán 

condicionados. 

La introducción de este recurso auxiliar es de esen ­

cial importancia para la renovación del sistema edu­

cacional. Sin esta transformación, todas las re f or­

mas curriculares se perderán en el vacío del a burr i 

miento y del desinterés por el estudio. 

Porque en definitiva, lo que debe lograrse es desoer 

tar las inteligencias ; capacitar a los alumnos para 

realizar aprendizajes autónomos enfrentando el desa ­

fío vital de la educación permanente. 

2.6. La Educación permanente es otra de las ideas básicas 



✓, . I • d' C/? // C(? I . I 
i111,Ju'l10- e {')ftU1,aa_ y 0allcacwn (21) 

del program2 . 

Así com0 ~~ hombre nunca puede considerar terminada su 

edu,~ación, sobre todo en un medio que cambia al ritmo 

de lo que se ha llamado la aceleración de la historia, 

tampoco el sistema educacional de una Nación puede de­

sentenderse de la satisfacción de esa necesidad perma­

nente de educar. En tal sentido, mientras el programa 

introduce por un lado los métodos didácticos destina­

dos a estimular el interés y la capacidad por la aut~ 

educación, por otra parte prevé los sistemas de recu­

rrencia curricular para que toda persona, en cualquier 

momento de su vida, y cualquiera fuera su grado de ins 

trucción, reingrese al sistema a fin de cumplir una 

nueva etapa educativa. Cuando esa iniciativa indivi ­

dual no se produzca, la escuela debe ir hacia el hom­

bre, incluso en su propio lugar de trabajo, a través 

de las actividades extraprogramáticas de la escuela y 

de un organizado sistema específico de educación per ­

manente, que no debe llamarse más "educación del adul 

to", tomada hasta hoy casi como una variante de educa 

ción diferencial. 

2.7. Para dar una respuesta concreta a la antecitada necesi 

dad de desarrollar un nivel de carreras cortas y meno-
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res, que s e a n l a fuente productora de recursos humanos 

de nive l .intermedio , se desarrollará un nivel tercia­

r .10 r,o universitario, en el que se podrán encontrar con 

cretas posibilidades de realización profesional. 

Esto permitirá jerarquizar los estudios universitarios 

sin afectar l a s legítimas expectativas de todos los que 

aspiran a continuar estudios, brindándoles una alterna­

tiva en profesiones grandemente requeridas por el país. 

Este nivel terciario no universitario deberá ofrecer ca 

rreras cortas, abarcando todas las ramas profes ionales 

según los requerimientos nacionales y regionales de re­

cursos humanos . 

3 - Objetivos de nivel. 

3 . 1 . Nivel preprimario 

3 . 1 . 1 . Lograr una efectiva y paulatina adaptación a la vi da 

escolar . 

3 . 1 . 2 . Fomentar hábitos que permitan la integración s ocial. 

3 . 1.3. Posibili t ar el desarrollo de las destre zas ps i comot ~ 

ras de acuerdo con las características psicoevoluti­

vas de la etapa preescolar. 

3.1.4. Preparar las condiciones básica s para el aprendi zaj e 

de la l e cto~escritura y el c álculo . 
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3.1.5. Iniciar en la apreciaci6n de los valores estét~cos. 

3.1.6. Desar r o llar expresiones creativas mediante la uarti 
- -

c ~oación en actividades lúdicas. 

3.2. Nivel primario 

3.2.1. Preparar al alumno para que comprenda la dignidad del 

hombre y su destino trascendente. 

3.2.2. Posibilitar la toma de conciencia de los valores éti­

co religiosos de nuestra tradición occidental y cris­

tiana. 

3.2.3. Lograr la responsabilidad que implica el cumplimiento 

de los deberes y derechos que son propios del indivi­

duo como miembro de la familia y de la comunidad . 

3.2. 4. Desarrollar el sentido de participación en la vida c o 

munitaria. 

3.2.5. Promover el sentimiento de amor a la Patria , la com­

prensi6n de los ideales de la nacionalidad y el res­

peto de los símbolos nacionales. 

3.2.6. Adecuar los contenidos y la metodología - a las carac­

terísticas psicoevolutivas del alumno del nivel pri-

mario. 

3.2.7. Intensificar los conocimientos básicos e instrumenta 

les de la historia y geografía del país y de las tr~ 

diciones argentinas como componentes de la vida nacio 
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nal. 

3.2.8. Lograr conocimientos básicos para un manejo instru­

me~tal del idioma nacional. 

3 .2.9 . Fomentar el gusto por la investigación científica a 

través de actividades de observación y experimenta­

ción que posibiliten la comprensión del mundo natu­

ral. 

3.2.10.Propiciar el inicio de una actitud crítica frente a 

la realidad y a los conocimientos científicos. 

3 . 2.11.Apreciar los valores estéticos a través de la par­

ticipación en actividades recreativas. 

3.2.12.Fomentar una buena disposición por la literartura 

infantil. 

3.2 . 13.Sensibilizar el gusto por las actividades deporti­

vas. 

3.2.14.Proporcionar conocimientos básicos para el cuidado 

de la salud y la higiene corporal. 

3.2.15.Organizar actividades que permitan la adquisición 

de destreza útiles para una incipiente capacitación 

laboral. 

3.3. Nivel medio 

3.3.1. Lograr el compromiso para un ejercicio responsable 

de los derechos y deberes que ~mplica la vida en so 

ciedad. 
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3.3.2. Fomentar !a participación en actividades grupales, 

asumiendo las normas básicas de la convivencia. 

3.3.3 . r~eparar al adolescente para la toma de conciencia de 

los valores ético-religiosos de su destino trascenden 

te. 

3.3.4. Comprender la necesidad de la vigencia de la libertad, 

la justicia, la paz, la seguridad y el orden como me­

dios idóneos para la convivencia nacional. 

3.3.5. Estimular el desarrollo del pensamiento reflexivo, del 

juicio crítico y de la imaginación creadora y la com­

prensión y valoración de las manifestaciones artísti­

cas. 

3.3.6. Adecuar los contenidos y las metodologías en función 

de las características psicoevolutivas del pensamie~ 

to formal. 

3.3.7. Profundizar el conocimiento instrumental de los conte 

nidos específicos del nivel medio. 

3.3.8. Seleccionar y aplicar metodologías de aprendizaje que 

pe.rmi tan el seguimiento y orientación educacional y 

vocacional de los alumnos. 

3.3.9. Propiciar el conocimiento y comprensión de las técni­

cas básicas de estudio para lograr su correcta aplic~ 

ción y la sistematización de los contenidos. 
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3. 3 .10. Implemen t a.r• '.:.. Il la metodología de las distintas a s ig_ 

nat ur,3 ::: el método científico mediante la utili z a ción 

si - ~emática de sus técnicas. 

3 .3 .: J. Reali zar actividades deportivas periódicas v sistern! 

ticas como contribución a la formación p s icofísica 

integral de los adolescentes. 

3.3.12. Programar actividades que tiendan a una formación nr o 

fesional de nivel medio permitiendo la incorporac i ón 

al mercado de trabajo. 

3.3.13. Tomar conciencia de la necesidad de la educación pe r-j 

manen te. 

3.4. Nivel terciario no universitario 

3.4.1. Capacitar profesionalemente, mediante carrera s c o r t as. 

para el desempeño eficaz de todas las actividades q ue 

requieran formación técnica superior. 

3.4.2. Preparar profesionales eficientes en las activi dade s 

industrial, comercial, agrari a , administrativa y de 

servicios. 

3.4.3. Implementar carreras que se adecuen a la demanda de 

profesionales intermedios en los mencionados Cam?os 

de la actividad productiva, atendiendo a las diferen 

cias regionales . 

3. 4 . 4. Fortalecel' los valores é'ticos y religiosos, consoli­

dando la personalidad moral, cívica y profesional de 

los educandos. 
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4 - Políticas 

4.1. Reorg,s.· :i :::.ación del servicio educativo. 

l.;. r eorganización abarcará todos los servicios e ducati­

vos compuestos por: 

- El sistema e ducativo formal 

- Acciones no formales . ejercidas desde el sistema e du ca-· 

tivo formal 

- Acciones realizadas sobre la educación parasistemática 

Esta política de reorganización se llevará a cabo con l a s ¡ 

siguientes características generales: • 

4.1.1. Aumento y diversificación de los servicios educativos . 

4.1.2. Vincular estrechamente la educación con los bienes,in~ 

tituciones y actividades de difusión cultural a f in de 

lograr e l aprovechami ento integral de su capaci dad edu 

cativa. 

4.1.3. Todas las acciones de l servic io educativo s erán moti vo 

de inmediata intensificación y creciente fortaleci mie n 

to en las áreas y zonas de frontera. 

4.1.4. El sistema educa tivo formal no universitario se organ~ 

zará en estos cuatro niveles: preprimario; primar io; 

secundario y terciario. Cada nivel quedará definido por 

sus objetivos, conforme a la franja de edad que le 

corresponda y/o a su función cultural sistemática. Se 
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incluirá en las funciones de cada nivel a las accio­

nes forma les, no formales, parasistemáticas y sobre 

2dultos, que correspondan, de acuerdo con los obje­

tivos propios del nivel. 

4.1.5. Se dispondrá la instalación y funcionamiento deja~ 

dines maternales y de infantes por intermedio del o~ 

ganismo responsable del nivel preprimario, y s e adoE 

tarán las medidas que resulten necesarias para su ade 

cuada expansión . 

4.1.6 . Se acelerarán las transferencias de escuelas prima ­

rias nacionales a las provincias para efectuarlas en 

el más breve plazo. 

4.1.7 . Se concretarán con las provincias mecanismos de acci ón 

conjunta tendientes a lograr : 

- planeamiento concertado; 

- presupuestos armonizados; 

- investigaciones, experiencias y estadísticas educa-
tivas comunicadas y compartidas. 

4.1 .8. Las escuelas medias se convertirán en bachillera tos 

politécnicos en los cuales el ciclos superior de est~ 

dios se diversificará en orientaciones especializadas, 

de modo que la culminación del nivel secundario supo~ 

ga una suficiente capacitación para la inserción del 

egresado en el campo ocupacional y en el nivel adecua 
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do. Estas E> s pecializaciones no afectarán la formaci6n 

básica y l a consecuente habilitación para el ingreso 

a l os estudios superiores. 

Las orientaciones de cada bachillerato politécnico 

podrán cambiar periódicamente, especialmente en las 

localidades pequeñas, de acuerdo con lo que aconse je 

la estimación de la demanda de recursos humanos. Con 

ese objeto el personal de los centros será estable; 

de la carrera docente , o contratado para satisfacer 

las necesidades de rotación. 

4.1.9. En relación con esta nueva orientación de los estudios 

medios se están experimentando las siguientes Dosibi­

lidades de reordenamiento curricular: 

nivel Drimario de seis años que entronque con un ni­

vel secundario también de seis años; 

nivel de educación secundaria de seis años integr~ 

do por un ciclo básico de tres años y un ciclo su ­

perior de tres años con salida laboral. 

4.1.10.Se tenderá a aumentar la obligatoriedad escolar para 

el mejor logro de los objetivos propuestos. Tendrá 

vigencia el concepto de la obligación social de edu­

carse, junto al derecho constitucional de aprender, 

y se estimulará a j6venes y adultos para aumentar sus 

niveles de educación. La extensión del ciclo educativo 
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obligatorio se concretará gradualmente de acuerdo 

con las ~ircunstancias y la marcha de realización 

de e ste programa. 

4.1 .11.Mientras no sea obligatorio el primer ciclo del nivel 

secundario, los alumnos que hayan terminado 6ºgrado 

del nivel primario vigente deberán cumplir obligato­

riamente una de las siguientes alternativas: cursar 

por lo mesnos el 1er. año del nivel secundario o cur 

sar el 7°grado de la escuela primaria en los estable 

cimientos que mantengan este 7°grado durante el nerí o 

do de transformación. 

4.1.12.Como medida de emergencia dentro del actual bachille ­

rato de cinco años, y a fin de instrumentar salidas 

laborales, se implantarán para el ciclo lectivo 19 78 

cursos terminales de un año de duración en cien esta 

blecimientos dependientes de la Dirección Nacional de 

Educación Media y Superior (DINEMS). 

4.1.13.Será gratuita la educación preprimaria, primaria, se-

cundaria, los cursos de capacitación laboral y la edu 

cación diferencial. En los niveles preprimario y pri­

mario, y en la educación diferencial se tenderá a pre~ 

tar, además, al escolar asistencia alimenticia y pro­

visión de útiles, etc. según la ubicación y caracte-
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rísticas de l establecimiento . Para todos los otros ni 

veles y modalidades se decidirá en cada caso la gra­

t uidad o el arancelamiento, según convenga. 

4.1.14.Se creará una Dirección Nacional de Enseñanza Superior 

la que deberá estructurar el nivel terciario no univer 

sitario, destinado a la formación de docentes y profe­

sionales, técnicos, etc. en carreras cortas y auxilia­

res, de la mayor diversidad en modalidades y especial~ 

dades, las que se defi~irán mediante los correspondie~ 

tes estudios del mercado ocupacional. Tales carreras o 

cursos se mantendrán o sustituirán conforme a la subsis 

tencia o saturación de la demanda. 

4.1.15.Se intensificarán las acciones no formales provenien­

tes del sistema educativo formal mediante la inclu-

. ~ s1.on en los planes anuales de educación de: 

- cursos libres de apoyo a los alumnos; 

- cursos libres de ingreso a estudios superiores; 

- cursos no obligatorios de capacitación laboral; 

- cursos de cultura general para adultos. 

4 . 1.16.Se dictarán las normas didácticas necesarias para re­

gular las características específicas a las que debe­

rá ajustarse el proceso de enseñanza-aprendizaje, en 

sus diversas manifestaciones, procurando su permane~ 
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te actua l ización, de acuerdo con los objetivos gene­

rale s y de nivel propuestos anteriormente. 

Dichas normas estarán orientadas a despertar en los 

alumnos el interés y la curiosidad por aprender, así 

corno a dotarlos de las técnicas de estudios que les 

permitan realizar su aprendizaje permanentemente. 

4.1.17.Las normas sobre disciplina se ajustarán a los siguíe~ 

tes principios: 

- El alumno es una persona activa que debe estar ra­

cionalmente ocupada durante su permanencia en la 

escuela, con el fin de lograr su autodisciplina. 

- La escuela debe acostumbrar a los alumnos a la c on 

vivencia en orden y disciplina sin perjuicio de su 

ámbito de libertad, estableciéndose un régimen ra­

zonable de sanciones que deberá aplicarse con a ut o 

ridad y justicia. 

- No ·se permitirá el funcionamiento de centros e stu­

diantiles con fines políticos. 

4.2. Modificación de la estructura orgánica 

El Ministerio procederá a reorganizar su conducción e d u 

cativa y su estructura administrativa a fin de lograr 

un aumento de la eficiencia en todos los órdenes, la 
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simplificación de los trámites burocráticos y la mayor 

economía en el manejo de los recursos. 

Se considerará particularmente lo siguiente: 

- Reestructuración de la orgánica del Ministerio de Cul 

tura y Educación en todas sus áreas con el fin de lo 

grar una efectiva conducción y un fácil control de 

gestión. 

- Racionalización de los medios adecuándolos a la nueva 

orgánica. 

- Implementación de un eficaz sistema permanente de eva 

luación administrativa y funcional. 

- Las reformas tenderán a una conducción centralizada 

y a la ejecución descentralizada. 

- Centralización de la información. 

4.2.1. Reestructuración de la conducción educativa. 

4.2.1.1. Se establecerán las siguientes Direcciones Nacion~ 

les vinculadas con la conducción del servicio educa 

tivo: 

- de educación preprimaria; 

- de educación primaria; 

- de educación secundaria; 

- de educación s~perior; 
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- de educación privada; 

- de educación diferenciada; 

- de educación física. 

Las Direcciones Nacionales constituirán organismos 

descentralizados con plena competencia para ejecu­

tar la política educacional y ajustarán su acción 

a las directivas generales y especiales aprobadas 

por el Ministerio. Seguirán en todos los casos las 

directivas contenidas en los planes anuales de ac­

ción educativa. 

4 . 2.1.2. A fin de instrumentar una e j ecución descentralizada ,] 

cada Dirección Nacional organizará en todo el país ' 

delegaciones zonales. Estas Últimas tendrán lasco~ 

petencias que las normas administrativas a dict arse 

les adjudiquen en función del principio de e j ecución 

descentralizada. tendiendo a que cada delegación r~ 

suelva todas las cuestiones que no impliquen deci­

siones políticas o que sean de una naturaleza tal 

que haya determinado su reserva para la Dirección 

Nacional o los organismos de conducción superior 

del Ministerio. El número y jurisdicción de las de 

legaciones se decidirá de acuerdo con el número de 

~ 
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establecimientos existentes y las previsiones de 

planeamiento. 

4.2 .1.3. Las Direcciones Nacionales constituirán organismos 

de conducción, coordinación y control de gestión 

respecto de sus delegaciones zonales y centros de 

educación, conservando el control de legalidad y 

oportunidad de sus actos, y manteniendo plenamente 

sus responsabilidades propias, de manera que imDar 

tan a sus órganos subordinados instruc ciones gener~ 

les y Órdenes concretas y puedan revocar sus actos. 

4.2.1.4. Las Direcciones Nacionales elaborarán y elevarán 

oportunamente proyectos de planes anuales de acción 

educativa correspondientes a sus respectivas á reas. 

4.2.2. Descentralización 

4.2.2.1. Los servicios administrativos del Ministerio de Cul 

tura y Educación figuran entre los más grandes v 

complejos de la Administración Nacional, no sólo 

desde el punto de vista del monto presupuestario , 

sino también por la cantidad de establecimientos, 

personal ocupado y dispersión geográfica. La inefi 
- -

ciencia de su organización tradicional impone una 

1 

\'. 
1 

i! . l 
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urgente modificación que debe necesariamente concre 

tarse en una descentralización. 

~a descentralización consistirá en constituir tantos 

centros administrativos regionales como resulten ne­

cesarios, cuyas jurisdicciones concordarán con la 

que se atribuya a las delegaciones zonales de las Di 

recciones Nacionales del servicio educacional, tal 

como quedó expuesto en 4.2.1.2. Esto permitirá obte 

ner la más adecuada dimensión de cada centro admi­

nistrativo, permitiendo la utilización de los e le­

mentos técnicos y recursos humanos para la más efi­

ciente prestación del servicio de apoyo al sistema 

educacional, cultural, etc. También se evitará con 

esto caer en el extremo contrario, la atomización 

del servicio administrativo, que resultaría si s e 

hiciera de cada establecimiento un centro auto-admi 

nistrado. • 

4.2.2.2. La descentralización en centros regionales impli ca­

rá también llevar el nivel de aecisión de los asun­

tos administrativos a tales centros en la medida 

que resulte compatible con la delegación de facul­

tades. Las decisiones en materia de personal, aprov~ 
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sionamiento, conservación de edificios, etc., no 

puede n tomarse a gran distancia del lugar del hecho, 

con la diligencia y eficacia que la dinámica de los 

servicios impone. 

Esta descentralización supondrá, naturalemente,mant~ 

ner o crear centralizadamente los órganos normati vos , 

de auditoría, de control de gestión y de información. 

El objetivo es normar y auditar centralizadamente y 

ejecutar con la mayor descentralización regional po­

sible. 

4.2. 2 .3. En estas condiciones, la elección de los adecuados 

indicadores permitirá a la conducción superior co­

nocer la marcha de los servicios y adoptar las deci 

sienes necesarias. La conducción superior de l Mi ni s 

terio, alejada de la rutina y de la agobiante firma 

de asuntos de mero trámite , quedará en capacidad de 

volcarse al estudio de los problemas fundamental e s 

de su área . 

4.2 .2 .4. Con referencia a la reforma administrativa dispues­

ta por el Gobierno Nacional , este Ministerio ha re­

suelto, por lo pronto crear una sola unidad para la 

misma, dependiente directamente del Ministro. Tal 

medida permitirá: 

- Conducir la reforma con un criterio global único. 
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- Inte~rar la unidad con expertos y técnicos prove­

~ientes de todas las áreas que poseen caracterís­

ticas distintivas. 

- Superar la natural inclinación de los entes des­

centralizados a mantener sus estructuras y siste 

mas. 

4.3 . Organización de la carrera docente, 

4.3.1. Se adoptarán las siguientes medidas: 

4.3.1.1. Organización de la carrera docente según: 

clasificación por jerarquías; 

- ascenso de acuerdo a la jerarquía alcanzada; 

- inclusión de especialidades en la jerarquía docente. 

- asimilación de especialistas a las jerarquías do -

centes según normas que se determinarán; 

4.3.1.2. Concentraciones por cargo y colegio. 

4.3.1.3. Titularización acelerada. 

4.3.1.4. Revisión de la competencia de los títulos docentes. 

4.3.1.5. Determinación de las especialidades docentes. 

4.3.2. La carrera docente implicará la obligación de seguir 

cursos de perfeccionamiento en tres áreas: Técnico-pe 

dagógico; Propio de la especialidad y Administrativo 

y de conducción, para el sector respectivo. 

El perfeccionamiento se impartirá a través de: 
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- Cursos especiales de actualización o capacitación. 

- Curso: a distancia. 

- ~~rso s impartidos en los propios centros de educa 

ción a cargo de supervisores. 

- Cursos prolongados y de especialización en institu 

tos superiores. 

4.3.3. Los títulos habilitantes para el ejercicio de la do -

cencia se obtendrán en el nivel terciario, universi -

tario y no universitario. 

4. 3 .4. Los Rectores y Directores de establecimientos de e nse 

ñanza deberán abandonar gradualmente sus horas de cá ­

tedra para emplearlas en tareas de supervisión inter­

na con la frecuencia semanal que reglamentará cada 

Dirección Nacional. 

4 .3. 5. La función de Inspector es y Supervisores será mocifi­

cada para asignarle un carácter eminentemente técnico 

pedagógico , elevando el número de supervisores a decu~ 

<lamente a las exigencias del servicio. Se radicarán 

supervis ores en el interior del país en concordanc i a 

con la creación de delegaciones zonales. 

Los supervisores tendrán especialización expresa y a~ 

tualizada, debiendo desempeñar con idoneidad las si­

guientes funciones: 
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- proyec t a r normas pedagógicas y de funcionamiento 

~~ colar; 

- ejecutar tareas de planeamiento, programación y 

control de gestión; 

- cubrir cargos de conducción intermedia en las de­

legaciones zonales y desempeñar funciones en l a 

planta central del Ministerio; 

- dictar cursos de actualización y perfe cci onamient o 

docente; 

- intervenir personalmente en los problemas que se 

p lanteen en los centros de educación ; 

- cubrir eventual y temporariamente las intervencio­

nes que se dispongan en los centros de e ducación. 

4.4. Planeamien t o y política presup uestaria 

4.4 . 1. La política educacional será objeto del deb ido plane~ 

miento a través de los órganos específi cos y de los 

aportes q ue realicen los distintos organismos educa ­

cionales, debiendo en todo caso adecuars e a l as disoo 

siciones del planeamiento nacional. 

A fin de desarrollar esta función con el máximo n ivel 

de eficacia, se pondrá énfasis en perfeccionar la es­

tadística, la sistematización de datos y todos los ele 
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rñentos concurrentes a una informática moderna y actua 

li zad=- . 

4.4 .2. El presupuesto para 1978 del Ministerio de Cultura y 

Educación contiene mayores recursos y resulta eviden­

te que el Gobierno Nacional ha acordado a la finalidad 

educación un tratamiento prioritario. 

Los 176,S mi l millones de pesos asignados por el presu 

puesto de 1977 han pasado, a precios corrientes, a ser 

716, 7 mil millones en 1978 .con un incremento del 306% 

cuando el Presupuesto general ha crecido solo un 151'%. 

La proporción dentro del presupuesto total pasa así 

de 7,3% en 1977 a 11,4% en 1978. Los datos expuestos 

no reflejan totalmente el esfuerzo del país en mate­

ria educacional pues para ello deberíamos acumular lo 

que invertirán en 1978 las provincias y Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires . 

Como finan ciamiento complementario se encuentran avan 

zados los estudios para la obtención de un préstamo 

del BID para construir y habilitar centros educativos 

en zonas rurales por un total de 50 millones de dóla­

res norteamericanos. 

Otra de las fuentes de recursos adicionales con que 

contará el sistema educativo será el resultante del 
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estudio encar•a do para el arancelamiento de las Unive!: 

s idades Nacionales, coordinado con un sistema de be­

ca~ y pré stamos de honor que haga realidad el pr•inci­

pio de l a igualdad de oportunidades para estudi ar y 

perfeccionarse. 

Jt . 4. 3. Para la asignación de estos recursos financieros a l as 

diversas partidas de gastos corrientes y de capital se 

han determinado metas específicas cuyos lineamientos 

básicos están contenidos en las políticas de remunera­

ciones y de inversiones que se analizan seguidamente. 

4. 5. Política de remuneraciones 

La política de remuneraciones al personal docente de to­

dos los niveles depende, por cierto , de la capacidad fi ­

n an ciera del Ministerio. 

El avance hacia las metas que se ha fijado este Ministe­

r io ha sido en el segundo semestre de 1977 sumamente si~ 

ni f i cativo , con un crecimiento efectivo del salario real , 

ya que mientras los salarios docentes crecieron desde el 

30 de junio al lºde enero de 1978 en un 162%, el costo 

de l nivel de vida creció en igual período en un 70% , 

s i endo el crecimiento de los salarios docentes una rea­

l i dad que los destinatarios han apreciado y que han sido 
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superior al acordado al de los restantes sectores. 

Durante el año 1978 la política salarial ya enunciada 

por el Gobierno Nacional prevé, además de la actuali za 

ción de las remuneraciones, un aumento mayor para in­

crementarlas en términos reales y aumentos selectivos 

que ponderen el mérito, la dedicación y el esfuerzo in 

telectual que se vuelca generosamente a la actividad 

de enseñar. 

4.6. Política de inversiones; Construcciones; Equipamiento; 

Gastos de Investigación. 

4.6.1. Se acelerará al máximo posible la reparación y cons­

trucción de establecimientos escolares en l a medida 

permitida por los recursos presupuestarios, de acue~ 

do con una política tendiente a lograr los siguien­

tes objetivos: 

- La puesta a nuevo de los edificios existentes, s al 

vo los irremediablemente obsoletos. $e cambiará el 

criterio de efectuar reparaciones menores, lo que ha 

llevado a su actual estado de deterioro a muchos só 

lidos y tradicionales colegios. 

Continuación e iniciación de obras nuevas, princi­

palmente en reemplazo de edificios existentes, sal 
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vo e~ caso de creaciones de establecimientos, actual 

mente en estudio. 

Con r ~ferencia a este Último objetivo, cabe señalar 

~ue sobre el total de 884 edificios existentes , se 

habilitarán 47 escuelas en 1978 y 54 más en 1979, 

en 1978 se iniciarán 60 edificios. 

Las nuevas construcciones responden a las siguien­

tes prioridades: 

1) Edificios afectados estructuralemente por el te­

rremoto de 1977, que además son obsoletos y al­

quilados. 

2) Edificios alouilados y obsoletos, no expropiablcs 

por inadecuados. Se tramita la expropiación tem­

poraria de: uso por dos afies. Se inician en 1978 

los edificios para reemplazarlos. 

3) Edificios obsoletos no funcionales y parcialmente 

clausurados. 

4) Edificios alquilados a p t os . Se tramita l a expropi~ 

ci6n temporaria del uso por dos años por n o e xis ­

tir recursos en el presupuesto de 1978 para s u com 

pra o expropiación, lo que se hará al vencimiento 

de la expropiación de uso. 

Para los 60 edificios que se iniciarán en 197 8 se 

cuenta con financiación presupuestaria y con los s i-

\ 
1 

1 
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guientes ::-tE:dios adicionales: Terreno propio o en trá 
; 

mi te ,_.,~ cesión para los 6 O edificios; proye cto apro-

j ado para 26 edificios; convenios de construcción con 

e ntidades intermedias o provincias, con aport e pecu­

niario o de servicios profesionales, para 3c edificios. 

4.6.2. Se realizarán los estudios para concentrar en una sola 

planta central las distintas dependencias del Ministe­

rio actualmente dispersas en más de 25 edificios, lo 

que conspira contra la eficiencia, atrasa y dificulta 

las comunicaciones, impide los necesarios controles y 

resulta antieconómico. 

El nuevo edificio a adquirirse, que deberá tener la 

ubicación adecuada y una dimensión aproxi1-1ad.a de 2 S . O or• 

metros cuadrados, se f inanciará con el oroducido de la 

venta de los e di f icios a desocuparse; y conjuntamente 

con el actual edificio del Consejo Nacional de Educa­

ción debe concentrar, en principio, la totalidad de . -

los servicios del Ministerio. 

4.6.3. En orden al equipamiento, actualmente insufici ente y 

deteriorado, las mayores posibilidades presupuestarias 

permitirá~ encarar un plan tendiente a lograr un equi­

pamiento eficiente en el total de los establecimientos, 

en el t érmin o de tres años. 

En 1 9 78 se iniciará el empleo en el ámbito educativo, 
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de.~ recursos tecnológicos no tradicionales a través de 

experiencias lo más extendidas posibles. 
(l:H • 

4. 6. 4. La .ithttfo stigación constituirá una actividad pe.rr.E:nente. 

\ 1 • "f. d . . . ,. de os organ1.smos especi 1.cos e 1.nvest-1.gac1.on 
'1fi 
In J . ~· b. ,. 1. . , . . iona. podran tam ien rea izar tareas ae 1nvest1.g~ 

¡ty•os organismos de 1 sis tema , y pod!"án co:1 tratarse 

iigaciones especiales con personas o instituciones 

priv,~das específicamente capacitadas. 
11 

En t6dos los casos el material y los resuitados <le las 

investigaciones serán de pi•opiedad del Estddo. 

4.7. Enseñanza privada . 

4. 7 .1. Se mantendrá el sis tema vigente, reconociendc, a la en­

señanza :,rivada como integrante del se!'vicio educa(~io­

nal, como expresión del derecho constitucional de ense 

ñar y aDrender y del derecho natural de los pad1•es con 

respecto a la elección de establecímien-tos pat>a la edu 

caci6n de sus hijos. 

4.7.2. Se estimulargn las iniciativas del sistema ?rivado para 

contribuir a la di versi.ficaci.ón y enriquecirrd r:nto de 

las ofertas propias del sistema general. 

4-. 7. 3. Se procurará w1 más estricto cont1.,ol de los estableci­

mientos de enseñanza comprendidos en los incisos b) y e) 
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del art . ~) de la ley 13.047, para lo cual se propon­

drá · _ dictado de las normas respectivas. 

4 . 7 1 _e propiciará la actualización y perfeccionamiento ce 

las normas vigentes sobre la, enseñanza privada (regla­

mentos y normas de funcionamiento, asuntos pedagógicos, 

aportes del Estado) especi almente en lo que hace a las 

facultades del Estado en casos de conflictos (matricu­

lación de alumnos, suspens i ón eventual de la contribu­

ción del Estado, régimen de sanciones). 

4.7.5. Se acentuará el contralor en la creación de nuevos ins­

titutos a fin de que los mismos se adecuen al planea­

miento educativo integral. 

4.7.6. Se mantendrá el apoyo económico a la escuela privada 

de acuerdo con las normas legales vigentes. 

4.7.7. El control sobre la enseñanza privada estará orientado 

por el criterio de que no se tolerará el funcionamien ­

to que impartan una educación de menor calidad que la 

que asegura el Estado, o que se aparte de las normas 

fijadas por el mismo. 
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III - SISTEMA UNIVERSITARIO 

1. Diagnóstico del s:.stema actual. 

El probl ema universitario argentino es una de las grandes 

cuesti ones oue se plantea el Probeso de Reorganizaci6n Na-. \ 

cional. Ello por varias razones: 

1.1. El sistema universitario ee encuentra actualmente 

anarquizado como consecuencia de la c·reac ión y cr•e­

cimiento de numeros a s universidades en todo el país, 

sin que este proceso de expansi6n haya res;on~ido a 

una adecuada planificación ni a una razonabl~ eva l ua 

ci6n de las posibilidades acad~nllc~s y cientificas de 

c adñ uno ele los n u evos establecimientos !: ... 1perior es . 

Tampoco respondi6 a las necesidades regionales y naci! 

na::...es, que deben ser recta y objetiva.!len-ce estimadas . 

La falta de conducci6n de la política universitari a 

en momentos en que se p~odujo semejante proceso ex­

pansivo, origin6 la proliferaci6n de carreras y titu 

los que no o~edecen a normas serias y homogéneas. 

1.2. La inestabilidad política sufrida por el país duran-

te los Últimos treinta y cinco afios p~odujo un progre 

si vo y acent1.1ado alejamiento él e los claust):-0~; uni ver-l 
1 

sitarios por pa~te de muchos de los mejores profeso- 1 

1.,es e investigadores, lo que conspiró contru la cali-
1 

dad académica también de las univers.i.dadE:s tra.diciona 

l es. Si a ello se agrega que las baj a3 ·cemtineraciones 

establecidas para la. docencia universitar-ia acent uare 
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la grave¿ad del fenómeno y conspiraron contra la sus­

titu c ión de los profesores y auxiliares docentes, se 

advierten algun•s de las causas de la decadencia uni­

versitaria. 

1.3. Las universidades fueron uno de los principales cam­

pos elegidos por la propaganda ideológica subversiva, 

y por la subversión organizada, durante varios años 

anteriores a 1976. Este fue otro grave factor de deca 

dencia, en s u momento de tal magnitud, que llegó a 

constituir a la universidad en un foco social y polí­

ticamente peligroso. 

1.4. Ningún país puede aspirar seriamente a desarrollar las 

potencias creativas y productivas de la Nación, ni a 

estabilizarse políticamente, ni a incorporarse al gr~ 

pode países más evolucionados del mundo, ni a ejercer 

influencia i nternacional a través de su prestigio, si 

no organiza y jerarquiza adecuadamente su sistema uni ­

versit ario, que debe ser la fuente natural del sector 

dirigente de la sociedad, en todos los órdenes de su 

actividad . 

1.5. Una República democrática estable no puede constituir­

se si no crea sus propios órganos de legítima jerarqui 

zación social. Un 1 pueblo no es una mera agregación in-
' 

diferenciada de pJ rsonas, sino una estructura orgánica 
), \ 

y jerarquizada qu;r1 desarrolla sus propios mecanismos de 

diferenciación. E~}nuestro régimen la destrucción de 

i)i 
~ 
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esos mecanismos fue tan completa que los únicos esta­

mentos sociales que lograron preserva't' esas caracte­

rísticas fueron las :fuerzas Armadas y la Iglesia . Pe-

1 ·~ l R ~bl' ~ • ro a reccnstruccion de _a .epu ica d~mocratica no 

puede hacerse sin c1"ear, en los sector-es =ivi li2s, sus 

correspondientes factores de jerarquizaci6n. Mientras 

la universidad no logre erigirse en ese factor de di­

ferenciación y de prestigio, y se la preserve corno tal , 

el principal factor social.mente operante será la pose­

sión de la riqueza, con lo cu.:;.l se produci~12. una de­

formación de la tradicional personalidad del país y 

una alteración de J.a iüea fuerza, ?Olíticamente opera!}_ 

te en el pais, del sentimiento de la igualdad republi ­

cana, no plutocrática. 

1.6. La estructura del siste.ma universitario argentino, aún 

antes del proceso expansivo ocurrido a partir de 1972 , 

tampoco e:r.a apta para satisfacer los antecitados prin­

cipios y los requerimientos del país, en razón de una 

excesiva orientaci6n de las carreras hacia las profe­

siones clásicas, las que terminaron excediendo las ne 

cesidades y posibilidades nacionales, y se convirt ie­

ron en factores de frustraci6n persona: , social y po­

líticamente negativos. 

1.7. El país enter:i~ y particularmente sus sectores más des 

tacados, sienten la necesidad que las universidades 
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se conviertan, urgentement~, en los centros s upremos 

de preservación, creación y trasmisión de la cu ltura, 

las humanidades, la ciencia y la tecnología . 

2. Función de la Universidad. 

2.1. Las universidades tienen la misión, dentro del sis­

tema educativo nacional, de formar los profesionales, 

investigadores y científicos del más alto nivel de co 

nocimiento y cultura en los distintos campos de la ac 

tividad humana y social. 

Para cumplir esa misión, la universidad debe satisfa­

cer los siguientes objetivos : 

2.1.1. Preservar los bienes científicos y culturales, 

ooraue a través de los recursos docentes, biblio 

gráficos y de equipamiento científico, es la ins 

titución depositaria de dichos bienes_ destinados 

al mis alto nivel de la edtlcación~ 

2.1.2. Trasmitir contenidos culturales formand o los re­

curso s humanos que, en el ejercicio de sus pro­

fesiones y mediante la utilización de los ele.men 

tos científicos y tecnológicos, modifican la rea 
\ . 

,¡ 

lidad soci al o influyen decisivamente en su cali -

dad y fun~ionamiento. 

2 .1. 3. Incentivar, las potencias creadoras del hombre a 
'¡ 

,\· 
,¡, 
1. 

1 
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fin de trasponer las fronteras actuales delco­

nocimiento a través de la investi7,ación cientí­

ca, de la reflexi6n filos6fica, de 2e c~eaci6n 

artística y de las variadas fol"mas en que se 

manifiesta la tendencia creadora del espíritu 

humano. 

2.2. Las funciones enunciadas, t2n decisivas para la vida 

presente y futura de la Nación, sólo pueden cumplirse 

si están exentas de toda intervención política, y si 

se desarrollan en el mis alto y calificado clima de 

libertad. En este sentido, debe decirse que cada vez 

que los gobiernos, partidos o facciones quisieron po­

ner la universidad a su servicio, no log~aron otro 

resilltado que desjerarquizarla y destruirJ2.. Consi­

guieron usar, en todo caso, las maauinarias burocrá­

ticas de las universidades 1, pero nunca los factores 

creadores que hacen de ellas elemefftos sociales del 

más alto nivel y calidad. 

Pero ello no supone, obviamente, que la universidad 

pueda estar alejada de las realidades vivas del país 

ni permanecer indiferente frente a los grandes obje­

tivos hist6ricos que la Naci6n en su conjunto se pro­

pone. En este sentido, no s6lo la universidad sino 

todo el sistema educacional, tradicionalmente estuvo 
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en nues--:ro país al servicio de esos grandes objetivos 

oo! ~ticos y por ello sirvi6 de manera tan eficaz a la 

gran transforrnaci6n operada en las últimas décadas del 

siglo pasado y en las primeras décadas del presente . 

Este programa de política ~.miversitaria tiende a ca­

pacitar a la universidad para servir a esos grandes 

objetivos hist6ricos de la Nación. 

3. Objetivos de . política universitaria. 

Del sistema legal actualmente en vigencia surgen los si ­

guientes objetivos de política universitaria: 

3.1. - Arbitrar las medidas necesarias para que las universi­

dades cumpla n efectivamente su finalidad, expuesta en 

el punto 2 .1. 

- Asegurar la formación y capacitación integrales de pr~ 

fesionales y la promoci6n de la investigación científi 

ca y tecnológi ca de conformidad con los requerimientos 

del desarrollo cultural, social y económico de la Nación. 

- Proceder al redimensionamiento y reordenamiento de l as 

universidades tendiendo a la no duplicación de carre~as 

en el ámbito regional. 

_ Establecer normas generales en materia académica, admi­

nistrativa y presupuestari a tendientes a elevar el nivel 

académico y posibilitar una utilización racional de los 

recursos humanos, físicos y financieros. 
'i' 

i ¡¡¡ 
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- Establecer el sistema de coordinaci6n que deberá 

compatibilizarse con el sistema nacional de pla~i­

ficaci6n y desarrollo. 

- Realizar los estudios necesar:i'.os tendj entes a redi 

mensionar las universidades existentes y a fijar la 

dimensión máxima de las que se crearen con posteric 

ridad: respetando los criterios de eficiencia didác 

tica, t~cnica y científica que deben ser propios dP 

cada universidad. 

3.2. Para el cumplimiento de dichos objetivos se pondrán 

en ejecuci6n dos planes relacionados entre si, oero 

con ~n orden temporal de prioridad: 

- Plan de regionalización, redimensionarniento y reor­

ganización del sistema universitario: aplicación 

inmediata. 

Plan de jerarquización del sistema inivernitario : 

de aplicación permanente y progresiva. 

3.3. Las unive~sidades ajustarán su acción a las nolíti ­

cas fijadas y a las normas emanadas del Min::.sterio 

de Cultura y Educación dentro de su competencia y 

participaciparán acti•1a.'"!lente en e 1 p lane2..Jni ento de 1 

oro.grama unive1"'si tario. 
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~ Plan de regionalización, redirnensionamiento y reorganiza-

ción del sistema universitario. 

Situación actual. 

4.1.1. Crecimiento del sistema universitario. 

En 1.1 . se mencionaron las características 

anárquicas del crecimiento universitario en los 

Últimos años. Cabe agregar que el crecimiento 

del s istema debe tender a lograr el curnplimie~ 

to por parte de cada universidad, de sus fine s 

g enerales vinculados al interés de la Nación 

en su conjunto y de una finalidad particular, 

que consiste en constituirse en un polo de de­

sarrollo regional, formando los recursos huma ­

nos del más alto nivel que deberán insertarse 

en la estructura productiva de la propia región 

y en desarrollar tareas de investigación tam­

bién vinculadas a los problemas locales o regio ­

nales. 

4.1.2. Falta de planificación. 

La falta de una planificación del sistema uni­

versitario argentino ha traído corno consecuencia 

que cada universidad busque su propio desarrol l o 

y expansión sin coordinación con otras univer s i­

dades, ni integración dentro del si stema. 
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Este hecho ha causado la supe1•posición de carr! 

ras en el ámbito regional distorsionando el sen 

tido de la aparición de las nuevas univers ida­

des, y con todas sus implicancias instituciona­

les, acadfunicas y presupuestarias. 

En el orden interno de la universidad, se ha 

producido una seria situación de desorden a n i ­

vel de las estructuras académicas, que se t ra­

duce en la heterogeneidad organizativa del s is ­

tema y en la multiplicaci6n dentro de cada un i ­

versidad. 

4.1.3. Creación de carreras cor-tas técnicas en las 

universidéldes. 

En la actualidad se observa una tendencia ere -

ciente a incorporar dentro de las universidades 

carreras cortas instrumentales destinadas a f or ­

mar técnicos y auxiliares en diversas disc i p li ­

nas. 

Si bien la formación de "cuadros inte1"'medios" 

es una necesidad urgente, tanto para el campo 

de la producci6n como de los servicios, se en­

tiende que esa función no corresponde a la uni­

versidad, sino al nivel terciario no universi­

tario. 

Por otra parte, la creaci6n de esas carreras 
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-~ t raído como consecuencia la mult i~licación 

¿e títulos a los aue se les ha dado carácte~ 

c e universitario, cuando en realidad no -:-ie r,~n 

1 • .. ta ... J erarquia. 

-.2 . Política de regionalización. 

4.2.1. Objetivos. 

Se o~ganizará el sistema de coordi~ación ~e­

? ional univers i tario, con los sigui~ntes 

j etivos: 

- Adoptar como unidad geogra.f ica ce la i:::•c­

lítica universitaria a las r e~iones aue 

se d efinen en el anexo correspondient e, De 

JO el principio de que cada ~e~ión deh,e ~er 

der a resultar autosuficiente desde ~l ~un­

~e vis ta universitario brind a n do la total~­

dad de los servicios dentro de las oosibil~ 

dades académicas existentes. 

Lograr una rel a ción permanente de progresi­

va integración interuniversitaria regiona: 

a través de la cooperación y asis tencia r e ­

cíproca entre las universidades. 
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- Realizar la coordinación rer-ional del pla­

neamiento y ejecución de las act i vidades uní 

versitarias comprendiendo a l os dos subsis ­

temas. 

1coordinar el planeal!liento regional universi-
\ . 
tario con los organismos responsables del 
\ 
Dlaneamiento regional y nacional en aquellos 

asoectos que hacen a la finalidad que la uni ­

versidad debe cumplir. 

4.2.2 . Mecidas a adoptar. 

4.2.2.1. Determinación de las Regiones Universitarias . 

El sistema universitario argentino quedar á 

compuesto por nueve Regiones Univer•sitarias 

en las que se agruparán todas las 1}ni versi­

dades Nacionales, Provinciales v Privadas. 

4 .2.2 . 2. Implementación del sistema de coordinación r e­

gional universitario. 

El sistema de coordinación regional universi t ~ 

rio estará compuesto por los sígui2ntes or~a -

nismos: 

- Los Consejos Regionales Universitarios, que 

se formarán con los Rectores de todas las 

universidades (oficiales v privadas) de l a 

regi6n, presididos por el Rector de la Uni -
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versidad Nacional más antigua . 

Cada Consejo Regional contará con el apoyo 

t~cnico-administrativo de una Secretaría 

Permanente cuya estructura será fijada por 

el Mini~terio de Cultura y Educación , sien­

do desitnado el personai por el Presidente 

del Consejo Regional. 

El reglamento interno para los Conse j o s Re­

gionales, será propuesto por el Consej o Na ­

cional para su aprobación oor el Ministerio 

de Cultura y Educación. 

- El Consejo Nacional Universitario, que esta 

rá integrado por los nueve presidentes de 

los Consej os Regionales. 

4~2.2.3. Funciones de los organismos . 

A los Consejos Regionales Universitarios les 

corresponderá coordinar el planeamiento y la 

ejecución de la actividad universitaria, de 

acuerdo con los lineamientos de las políticas 

establecidas por el Ministerio de Cultura y 

Educación debi~ndo proceder a la aplicación de 
¡ 

las normas de 1reordenamiento y redimensionamie1 
' 

to que se esf ~blezcan. 

A partir de /la institución del Sistema de Coor 

J 
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dinación Regional Universitario, todo provee 

to de creación, modificación o suDresión de 

unidades académicas, carreras o títulos de uní-' 

versidades oficiales o privad~s, deberi ser cr~ 

sentado ante el Consejo Rerional Universitaric. 

El Consejo Regional realizará el estudio ne 

factibilidad y ernitiri opini6n, elevz~dc ~l cr~ 

yecto, con su correspondiente informe, al :/i­

nisteri0 de Cultura y Educación e través de l3 

Secretaría Permanente. 

Asimismo, los proyectos de presuouesta deber~~ 

ser analizados oor una Cornisi6n 1e Programaci6~ 

Presupuestaria, inte~rada oor el Presidente·· 

los demás Rectores de Universidades Nacio~ales, 

y elevados al Ministerio de Cultura v Educació~ 

El Presidente del Consejo Regicna: ~niversita-

rio ejercer& su representaci6n. ~endr& atribu~ 

cienes para convocar y presicli!' l.,3.s -reurio:>es 

" será el responsable del cumplirriento·, en el 

ámbito de su Región, de las no1':-nas generalE.s 

emanadas del Minister•io de Cultt..r•a , .• Educacié,n .. 

El Consejo Nacional Universitario tendr& fun­

ciones de asesoramiento y se reunirá exclusiva~ 

mente por convocatoria del Ministro de Cultura 

y Educación, quien preside las reuniones~ pu-
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~::. endo delegar la Presidencia en el Se cre t ario 

de Es tado d e Educaci6n 6 en el Subsecre~ar::.o 

d e Asuntos Universitarios , para tratar temas 

aca d~micos , administrativos o lefales a ue a~e~ 

~en a l Sistema Universitario en s~ totalidad. 

Cu ando fuera neces ario, por tratarse d e a3untG 

a ue se consideren de significativa trasc2 r.d~n ­

cia , el Mi nis terio de Cu ltura v Educac i ón oodr 

.~onvocar a Reuniones Generales con l a p ar:-::. ci ­

o ación de l os ~ectores de Uni vers ida de s 0 ~icia 

l es , Rectores de Universidades Privadas, o ~e 

ambos Subsistemas en conjunto. Estas ~euniores 

tendrán carácter informativo, consultivo v / c- d 

asesoramiento. 

4 .2 .2 .4. Consti tución de los Cons e jos ~e~io nales llniver 

sitarios. 

Los Consej os Regionales se consti t u i rán en 

ma inmediata a partir de la aprobaci6n del 8e ~ 

creto de creación del Sistema de Coor dinación 

Re giona l Universitaria . 

El Consejo Nacional queda integrado automát i ­

camente. 

El Ministerio de Cultura y Educación dictará 

las normas ,para la estructuración de la Secre -

; :/ 
taria Perm.Ay¡ente. 

l: 
)_1 
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4.3. Reordenamiento de la estructura académica. 

Este reordenamiento parte del concepto según el cual 

es la Universidad, y no sus estructuras subordinadas, 

auien tie~e la responsabilidad eminente de la forma-

ci6n pr ofesional y a cad~mica y de la administr aci6n o r e­

supuestaria. 

4.3 . 1 . Objetivos. 

_Evitarla superoosición i~necesaria de uni ­

dades acad~rnicas v la duplicaci6n de activ~ ­

dades desti~adas al mismo ~i~ dando lu~ar a 

una concentraci61 racional rle los recursos. 

_ uniformar la 0Pganizació;1 de todo f:l Sist 0
-

ma Universitario por lo que se contempla des -

de una e structura semejante hasta una denom1 -

naci6n com6n cara las mismas unidaaes. 

4 . 3 . 2 . Medidas a adopta r. 

Por Resoluci6n Ministerial se fijar~n las nor­

mas a que deberán ajustarse las universidades. 

4,3.2.1 . Normas generales en el orden acadfm~­

co. 

Todas las universidades estar~n inte­

gradas por Facultades, procediendo a 

fusionar las unidades acadimicas exis ­

tentes por áreas de conocimiento sobr e 
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l a base de un modelo prefijado~ 

La universidad se organizará por De­

partamentos o por Escuelas o carreras 

que se agruparán subordinadas a las 

Facultades y en ning6n caso se acepta­

rá su existencia bajo dependencia d i­

recta del Rectorado. 

Cuando la complejidad de la investi­

gación lo requiera, existirán Insti­

tutos dependientes de un Departamento 

o Escuela. 

4.3.2.2 . Normas generales en ei orden admini s ­

trativo . 

Las universidades procederán a una 

centralización administrativa y nre ­

supuestaria. 

Esta centralización implica que la 

administraci6n contable, liquidación 

de sueldos y compras serán de respon­

sabilidad directa de la universidad. 

4. 4. Redimensionamiento del Sistema Universitario. 

4 . 4.l . Objetivos. 

- Encauzar la actividad universitaria hacia sus 
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f ~nes específicos. 

Evitar la superposición innecesaria de carre ­

ras en el ámbito regional. 

- Lograr la especialización de las universida-

des de reciente creación para la formación de 

recursos humanos y el desarrollo de l a inves -:i -: 

gación en función de las necesidades regionale~ 

4,4.2. Medidas a adoptar. 

Por Resolución Ministerial se fijarán las pautas 

para proceder al redimensionamiento: 

- Supresión de aquellas carreras que no cuent en 

con los recursos docentes necesarios uara man ­

tener el nivel académico exigido. 

Reorientación de aquellas carreras que, a ún 

superpuestas, tienen un buen nivel académi co . 

- Transferencia de las carreras t~cnicas qu e pue­

den ser administradas por institutos terciarios 

no universitarios. 

Definición de las normas que regirán en 

de regionalización, redimensionamiento y reor­

ganización respecto de la Universidad Tecnoló­

gica Nacional, y definición de una política pa­

ra la más racional utilización de su infraes ­

tructura. 

Posibilidad de que la Universidad Tecnológica 

Nacional admyistre también carreras del nivel 
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- Estudio de la organizaci6n curricular ~e las 

carreras de profesorados de los Institutos 

oficiales no universitarios y de los que se 

dictan en las universicades a los fines ce 

su armonización v compatibilización. 

_ Estudio particularizado de la si-t-uació:1 d':: 

los establecimientos secundarios de~ 2nd1e~-

~es de universidades naciona:es a los fines 

de su transferencia a la Di~ección de ~nse­

ñar.z a Media. 

Estudio de factibilidad para la :~eación de 

u:-,a nueva universidad nacional -=n el ám~i ":o 

de la Región Metropolitana, Darél ~•er~ : t::_:: la 

descongestión de la U.N.9.A. y ~ara satis!a-

cer la demanda de estudios universitarios e~ 

la Capital Federal. 

- Elaboración de ?lanes par2 el desarrollo~¿ 

las un::.. versidades Nacionales de Luj ár. v 1~o""lá ~ 

de Zamora para evitar el so0redir1ensionaJnier-

to de la matricula de la U.U.E.A. 

S. Plan de jerarquización del Sistema Universitario. 

5 .1. Situación actual. 

5.1.1. Disp2ridad curricular y multiplicación de t1tulos. 
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La ~d:tá d e coordinación del planeamiento académico 

h-3. producido una arbitraria diversidad qu e se traduce 

en la existencia de distintos planes de estudio, con 

diferentes contenidos y duración, para carreras í gua-

les. 

Ha producido, asimismo , la existencia de un núme~o 

exagerado de títulos universitarios con di ferente s 

denominaciones y competencias semejantes. 

Por otra parte, la tendencia a la especialización ter 

prana ha provocado una prolongación innecesaria de la 

carreras universitarias. 

5.1.2. Prohl emas de la admisión en l a Un ivers i dad. 

El a ctual régimen de ingreso, que hasta el momento ha 

d . . 1 . . d . I compren ido ex clusivame nte a as universida es nac10-1 
- 1 

nales , atiende sólo. ei ·aspecto cuantitativo del pr o - ~ 

blema que se r elaciona con la ·distribución de las va-¡ 

cantes. 

Sin embargo aparecen otros aspectos, de orden cualita 

tivo, como son la s eleqcí6n de quienes posean mayores 

aptitudes para la prosecución de estudios universita­

rios y la articulación con el nivel medio, que deben 

ser considerados. 

5.1.3. Dificultades d e orden operativo . 

En la actualidaa, l a acción del Ministerio de Cultura 
¡ 

y Educación se ~ esarrolla sobre cada universidad en 
\ 

. •', 
~ 

j 
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Esta situación dificulta las actividades de ~oordina­

ción y planificación a nivel central. 

Por otra parte, cada universidad desarrol la su acti­

vidad aisladamente, buscando su propia expansión, s in 

enmarcar sus acciones en el contexto regional ni en 

el sistema. 

5 . 2 . Políticas. 

, 

Aplicación de las políticas fijadas en la Ley 21.175/ 

/i6 en cuanto al establecimiento de normas generales 

tenciem:es a elevar el nivel académico~ asegurar le:. 

formación y capacitación de profesionales, la promociói 

de la investigación científica y tecnológic~. 

En este sentido además de la implementación del siste­

ma de coordinación universitaria, se llevará a cabo 

una política de reorganización de la enseñanza un iver­

sitaria. 

5.2.1. Organización de la ensefianza universitaria. 

5.2.1.1. ~bjetivos. 

- L:~rar un alto nivel acadfrnico en la 

en: ~ñanza. 

- Dar ~lternativas diferentes al alumno 

par , 
1 

su formación. 

- Perr tir un mayor ajuste entre la 

\ 
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c apacidad intelectiva y creativa del estudian 

te y su opción para una determinada carrera. 

- Reorientar la matrícula estudiantil en ord~n 

a las prioridades que con respecto a forma ­

ción de recursos humanos fije el Estado. 

_ Dinamizarla estructura académica posibili­

tando una formación escalonada. 

- Disminuir la duración de las carreras tendien 

tes a l a formación de profesionales y de aca­

démicos. 

- Acelerar la incorporación del graduado univer­

s itario a la estructura productiva del país . 

- Permitir una especialización sobre criterios 

de previa experiencia profesional. 

- Formar los recursos académicos, investigadores 

y docentes universitarios, actualmente insufi ­

cientes. 

_ posibilitar el traspaso de estudiantes de una 

univ ersidad a otra, tanto para la terminación 

de un cicYo, como para la continuación de otro 
1 

I 

ril 
Medidas a ad7f tar: 

5. 2. 1. 2. 1. ImÍ/lementación de un sistema de ingreso 

ún:1 ::0. 

Se lestablecerá un régimen de admisión úni 

cq l común a todas las universidades con­

.;~\1.ran~o los siguientes a spectos: 
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- Capacidad de a~sorción del Sistema Univer 

sitario. 

Necesidades reales en cu~to a reauerimieT' 

LOS de formación de recursos humanos a ni­

vel regional y nacional. 

Evaluación de las aptitudes de los aspiran • 

tes para la prosecución de estudios univer­

sitarios. 

Necesidad ele introducir al alumno en e: n1-

vel universitario a través de cursos de ni­

velación que posibili~en la adcuisici6n y 

desarrollo de nuevas técnic2.s de aprendizaje 

y de trabajo. 

5.2.1.2 . 2. Homogeneiza~i6n de planes de estudio: 

El Ministerio de Cultura y Educación imparti­

rá las directivas generales para compat~bili­

zar los planes de estudio y conteniaos míni­

mos por carreras. Ello llevará -= la aolicaci6r, 

de curricula básicos comunes a todo el sisLe-

ma. 

5.2.1 . 2.3. Reordenamiento de títulos e incumbencias oro-

fesionales. 

El ~inis terio de Cultura y Educación norma--::i­

zar~ los •ttul os profesionales que otorguen 

las univer •,idades y sus incumbencias, nara so­

lucionar l é actual multiplicidad de denomina-

ciones. 
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Imnlementaci6n de los ciclos uni,ersi~arics. 

La enser.anzo. universitarié, ado1~1- _rá 1• na orr.:2-

nización por ciclos, la q u e se corresnond e 

estructuralmente con una categcri zaci6n de 

las universidades. 

Los ciclos universitarios serán: 

- ciclo Básico 

- Ciclo Profesional 

- Ciclo de Especialización 

- C; clo Académico 

El Ciclo Bisico comprende aauellas rnater~as 

fundamentales que constituven la bas,::, '!)!"'ev:.<". 

y necesaria de cualquier especialización o~o ­

~esional o académica. 

El Ciclo Profesional es el tramo de l a carrP.­

ra univer sitaria que provee al alumno d e ~o s 

conocimientos de que se disnone en un dete~m ::. ­

nado campo del quehacer humano v lo é.diestr2 

en el manejo de los recursos que el avance 

científico ofrece. Al finalizar este Cíe~~-

el universi~ario recibe un t~tu l o que :o ~c­

bilita para su desempeño profesional y , a : 

mismo tiempo, delimita su campo de acci6n. 

ciclo de Especializaci6n: en fl se com~le·t a 

la formación profesional, respondienco 
1 

; 
' 
~ 

i 
~ 
r 
i 

as: 
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al permanente crecimiento de las especiali­

dades láborales. En este ciclo ti~ne gran im­

portancia la formación pluridisciplinaria, pa­

ra posibilitar un manejo eficaz de la realidad 

por parte del egresado. Al mismo tiempo l a 

formación tiene un eje curricular principal 

dado por la especialidad que se persigue. El 

título que se otorga al finalizar este ciclo 

tiene validez profesional. 

El Ciclo Acadé~ico implica la profundizaci6n 

en un determinado campo del saber. Su finali­

dad es trasponer las fronteras de los conoci­

mientos, o lograr nuev as metodologías par a su 

empleo o técnicas de mayor eficaci a para s u 

aplicación. Esta formación que se de nomina Ca ­

rrera Académica , se basa primordialment e en la 

investigación; Por lo tanto en este ciclo se 

forman los inv e s tigadores y los docentes u n i ~ 

versitarios. 
1 

A l a Carrera Académica pueden ingres ar l os 
I 

univers itarios oue hayan cumplido l o s c iclos 

Superior o d e r specializaci6n. 

d 
1 

¡j; 
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La Carrera Acadfmica otorga los grados de · 
1 

Magister y de Doctor. Estos grados tienen ex-

clusiva validez académica. 

5 .2.1.2.5. • Dado que el desarrollo de los diferentes ci-

clos supone grados distintos de complejidad 

académica y administrativa, resulta que no to­

das las universidades tendrán los cuatro ciclos, 

excep:tuándose l a s Universidades de enclave regio 

nal. Nos referimos a las Universidades creadas 

recientemente, que permiten la concentración 

de recursos especializados en las carreras que 

se dictan. En la acreditación de este tipo de 

universidad no interviene el número de carreras 

y especializaciones que ofrece, sino que cuenta 

exclusivamente la calidad de sus egresados, aue 

tendrá relación con la calidad de sus recursos 

académicos y de las investigaciones que realice. 

En estas universidades se cumplen: 

- Ciclo Básico 

- Ciclo Profesional 
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El ciclo de especialización se organizará 

exclusivamente en aquellos ternas que son es­

pecíficamente regionales. 

Igualmente podrá desarrollar programas de 

nivel cuaternario cuando cuente con los recur­

sos humanos, físicos y la experiencia insti­

tucional necesaria. En este caso el programa 

dependerá de una Facultad de Grados de la Re-

gión. 

Aquellas universidades que poseen tradición 

académica, en general, disponen de una mayor 

concentración de recursos de toda naturaleza. 

Este tipo de universidad desarrollará los cua­

tro ciclos. 

Ello significa que el ciclo académico se dic­

ta plenamente en estas Universidades,las úni ­

cas que tendrán el nivel cuaternario, con su 

Facultad de Grados académicos. 

5.2.1.2.6. La articulación de los Ciclos dependerá del 

tipo de universidad. 

En la Universidad de enclave regional: 

1) El cumplimiento del Ciclo Básico permite al 

estudiante dos alternativas principales: 

-.Realizar el Ciclo Profesional en la misma 

universidad. 

- Realizar el Ciclo Profesional en otra uni -
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en la universidad de origen. 

2) El cumplimiento del Ciclo Profesional 

origina las siguientes onciones: 

- Ingresar a la estructura laboral. 

- Cursar el Ciclo de Especialización, den-

tro de la misma universidad regiona~ 

cuando ésta lo ofrezca. 

- Cursar el Ciclo de Especialización en 

otra universidad dentro de la misma ca­

rrera. 

Cursar el Ciclo Académico en una univer­

sidad que tenga el nivel cuaternario. 

3) Asimismo el cumplimiento del Ciclo de Es­

pecialización permite el ejercicio laboral, 

o la continuación de la carrera académica. 

En la Universidad que posea nivel cuaternario, el 

estudiante tiene las mismas opciones que ofrecen l~s 

universidades regionales, dentro de la misma univer­

sidad. 

Además, podrá conti~uar los estudios del Ciclo de Es­

pecialización dentro de una universidad regional, cua~ 

do se trate de un áre& desarrollada exclusivamente por 

alguna de ellas. 
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~. 2 .1.2 . 7. Investigaci6n. 

Je lo enunc iado se deiprende aue todas las un1-

versidades podrán realizar investigaciones , ·oe~0 

sólo las que poseen nivel cuaternario ofrecerá­

la carrera académica para el otorgamiento 1e los 

~radas de Magíster y de Doctor . 

Dentro del Sistema de Coordinaci6n ~egional Uni­

versitaria, corresponde a la universidac cabec~­

ra la coordinación de las investigacione s que sQ 

realizan en las Universidades de la Regi6n. 

En cuanto al Consejo encargado de dirigir ~os 

estu dios de nivel cuaternario, podrá estar com­

puesto por investigadores de las distintas uni­

vers idades de la Reg ión . 

5.2. 1.2.8. Coor d inación con Ciencia y Tecnología. 

El desarrollo de la inves tigación en e l ámbito 

de l a s universidades será coordinado con la 

Secretaría de Ciencia y Tecnología, a los ~ines 

de i mpulsar los proyectos que permitan cumplir 

con las prioridades establecidas en materia de 

investigaciones y de formación de recursos hu­

manos académicos. 
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FE DE ERRATAS 

DONDE DICE 

"el poder político 
de la Nación pa" 

"sectores menos es­
calarizados" 

'·los medios que pro 
porcionen" -

"literartura infan-
til" • • 

i•por lo mes nos" 

"y que han !::ido" 

"el functonamiento 
q:ie irnpai·.tan" 

"sist.:::raas iniversi­
tarios" ' 

DEBE DECIR 

" el poder pol í tico 
ele la Nación para " 

"sectores menos es ­
colai·izados" 

" l os medios qu e p ro 
porcion2." -

" li te!'a tura in.fa!1-
til" • 

~•por ~o menos" 

"y que ha sido" 

" el funciona!",üento 
de establecim~entos 
que impa1 tan'' 

"siste!l1.~1.S t~ni•1érsi­
ta.~ios" 

"y · pa:rt icipacipar:in ., "y participarán 11 

. . . 
Fa.l t~ le:. úl til.rn. "del nivel tercia 
1í:;.ea: rio no universita­

rio" • 

Jial ta l:1 última 
1 ~ 

i!"!.c::t: 

"en otra universi­
dad cuando éste no 
esté desarrollado" 




